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Doctora  
LAURA INÉS OLIVEROS AMAYA 
Veedor Delegada para la Eficiencia Administrativa y Presupuestal 
Veeduría Distrital 
Avenida calle 26 # 69 - 76 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta solicitud de información respecto al nivel de ejecución presupuestal del 2020. 
 
Referencia: 20203000083711 
 
Respetada Laura Inés:  
 
Por medio de la presente, damos respuesta a la siguiente pregunta la cual se desprende de lo manifestado por el 
Honorable Concejal Yefer Yesid Vega Bobadilla en sesión plenaria del Concejo de Bogotá el día 4 de septiembre 
de 2020: 
 
“Requerir a la administración distrital para que le informe: ¿qué ha pasado con la ejecución presupuestal de los 
rubros de niñez, infraestructura y seguridad en la ciudad?” 
 
Respuesta:  
 
Proyecto primera infancia 
 
Para la vigencia 2020 El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, asignó un presupuesto total de 
OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS ($880.000.000) al proyecto 1533 “Protección y 
promoción de la primera infancia”, con el fin de dar cumplimiento a las tres metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo Local. A la fecha, la entidad ha publicado en SECOP II los documentos de los procesos que 
permitirán comprometer los recursos proyectados y de esta forma cumplir al 100% la inversión que da 
cumplimiento a los conceptos de gastos del proyecto. 
 
Proyecto seguridad y convivencia 
 
La apropiación de recursos en el proyecto de seguridad y convivencia a la fecha de este reporte fue utilizada en 
procesos encaminados a cumplir con labores de reactivación económica; cabe aclarar que dentro de este 
proyecto de inversión la Alcaldía Local de Barrios Unidos tiene un cumplimiento del 100% en las dos metas 
que lo componen, razón por la cual dichos compromisos no afectan lo establecido en el Plan de Desarrollo 
Local.  
 
 
 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20206220407781 
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Proyectos infraestructura 
  
Durante la vigencia 2020 y con el fin de atender la emergencia económica generada por el COVID 19, la Entidad 
comprometió recursos por $4.200.000.000 encaminados a fortalecer los contratos de obra de malla vial y de esta 
manera fomentar las actividades de reactivación económica en la localidad. Adicional a lo anterior, la entidad se 
encuentra en proyecto de pliegos para realizar obras de mantenimiento y/o construcción en diversos parques 
vecinales y de bolsillo por un valor aproximado de $1.420.000.000. Por último, El Fondo realizó traslados 
presupuestales por aproximadamente $4.000.000.000 con el fin de realizar entrega de mercado, entrega de bonos 
y convenios y/o contratos administrativos para el apoyo a microempresarios de la localidad.  
 
Los demás recursos disponibles en el proyecto de malla vial, de acuerdo a lineamientos de la Secretaría de 
Gobierno, se encuentran disponibles para diversos proyectos enfocados a actividades que fomenten la 
reactivación económica en diversos sectores de la localidad. 
 
Esperamos esta respuesta permita aclarar las inquietudes generadas frente a la ejecución presupuestal de algunos 
de los proyectos de inversión de nuestra Alcaldía.  
  
Cordialmente,  
 
 
 
ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcalde Local de Barrios Unidos 
alcalde.bunidos@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Oscar Montealegre Herrera – Contratista profesional de planeación  

 

  
 


